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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE EL ALCANCE DE LA '"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO .DEL INSTITUTO~FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 

1 ' 

CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE TELE FÁÓL MtXICO, S.A. 
DE C.V. Y LAS EMPRESAS TELEFÓNOS DE MtxiCO, S.A.B. DE C.V., Y TELtFONOS DEL 
NOROESTE S-.A. DE C.v.· 

ANTECEDENTES 

\ \ 

1.- Con fecha 11 de julio de 2014, el1representante legal de TeJe Fácil México, S.A. de 
1 

C.V. (en)o sucesivo, "Tele Fácil"), presentó un escrito ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "1FT"), mediante el cual solicitó su 
intervención para resolver los términos y condiciones no· convenida&,. con Teléfonos 

1 
de México, S.A.B. de C.V. (én lo sucesivo, "Telmex"), y Teléfonos-del Noroeste, S.A. 

~ 

de C.V. (en lo sucesivoí "Telnor") para la interconexión de sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolucidn"};- \ 

\ 

11.- Con fecha 26 de noviembre de 2014, el Pleno del IFl emitió la "RESOLUCIÓN \ 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE· TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE TELE 
FÁCIL MÉXICO, S.A. DE C. V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V., Y 
TELÉFONOS Dét NOROESTE, S.A. DE C. V." mediante acuerdo P /1FT /261114/3Bl (en lo 
sucesivo, la "Resolución de Interconexión"). 

1 

111.- Con fecha 10 de diciembre de :2014, Telmex1y ~elnor solicitaron al 1FT convocar a 
\ 

/ TeJe Fácil a la firma del cQn'\enio de ir;lterconexión, para el cumplimiento de la 
Resolución de Interconexión, en virtud de que en reunión celebrada entre las partes 

/ .-- ---
-- el 9 de diciembre del mismo·oño no se llegó a la fi_rma del mismo. 1 

..-
IV.- Con fecha 19 de diciembre de 2014, TeJe Fácil solicitó al 1FT que se diera J 

' continuidad a la ejecución de la Resolución de Interconexión por la falta de firma 
de T el~ex/T el~or de los convenios de interconexión. 

''\:--- / 

V.- Con fecha 28 de enero de 2015, TeJe Fácil presentó a la Unidad de 
Cumplimiento deiiFT, denuncia en contra de Telmex/Telnor por incumplimiento\a la 
Resolución de Interconexión y solicitó se realicen las acciones necesarias para que 
cumplan y se prE>ceda a la firmp inmediata de los convenios de interconexión. 

) 
1 



\ 
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VI.- Con fecha 10 de febrero de 2015, la Unidad de Cumplimiento del 1FT solicitó a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, la confirmación del criterio consistenle en que la 
facultad del Pleno, del 1FT parb exigir a los conC'esionarios que s-ometieron a_ote el 1FT 
un _desacuerdo de interconexión, conlleva no sólo la interconexión, sino la 
celebración del convenio respectivo, en la forma y términos resueltos en la 
resolución a los desacuerdos sometidos a su consideración. 

VIl.- Con fecha 18 de febrero d~ 2015, Telmex y Telnor solicitaron mediante escrito 
presentado ante el 1FT, se confirmara el criterio en el sentido de que el convenio-que J 

debeh celebrar con Tele Fácil, debe reflejar los términos y condiciones que se 
contienen en el mj21rco jurídico vigente. Lo anterior, ya que los términos y 
condiciones del pro~ecto de convenio remitido en 2013, son contrarias al marco 
jurídico vigente, ya que el convenio que firmen las partes debe contener la tarifa de 
interconexión que deben pagar Telmex y Telnor por la terminación de su trafico en 
Tele Fácil, así como la tarifa por originación y tránsito que Tele Fácil deba pagar a 
Telmex y Telnor por estos conceptos para el periodo comprendgo del 1 de enero al / 
31 de diciembre de 2015. / 

VIII.- Con fecha 26 de febrero de 2015, Tele Fácil remitió al 1FT un escrito dirigido al 
representante legal de Telmex y Telnor, con el objeto de recordarle que mediante 
documento remitido el 15 de dip iembre de 2014 a Telmex/Telnor, les fue enviada en 
su totalidad y sin reservas la información técnica para realizar la interconexión 
indirecta de las redes. Tomando en consideración el tiempo transcurrido y la 
obligación impuesta por la Resolución de Interconexión y ~as Medidas de 
Preponderancia, le exige que dé inicio a los trabajos para implementar la 
interconexión que les/ CJe solicitada. 

/ 
IX.- La Unidad de Asuntos Jurídicos, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 52 y 
54, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunicaciones, 
elaboró y propuso al Pleno de este Instituto el criterio de interpretación materia del 

\ 
presente Acuerdo. 

1 ) 

X.- A fin de atender las solicitudes y-confirmaJ:iones de criterio referidas y con el 
objeto de hacer efectiva la ejecución de la Resolución de Interconexión, resulta 
necesario que el Pleno del 1FT analice dicha resolución a efecto de determinar sus 
alcances mediante la emisión del presente Acuerdo. 

1 \ 

2 

/ 

/ 

/ 



· -..._ 

\ 

( 

/ 

\ ) 
INSTITUTOTIDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

\ / 

\ 

\ 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del 1FT. De conformidad con lo establecido en el artículo 
, 28, párrO"f1o décimo quinto y décimo sexto de la ~onstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, /el ·+FT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene po5 objeto/ el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiehe a su cargo la r~gulación, promoción 
y supervisión c¡jel uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las' redes y la pre,,stación de los seNic ios de radiodifusión y telecomunicaCiones, así 
como del acceso a infraestructura activa~ pasiva y otros insumos esenciales . 

\ 

1 

./ 

En _._términos de los artículoS 1, 2, 7, 15, fracciones X y LVII, 16 y 17, fracción 1 y 
pe~último párrafo, de la Le/ Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~~ión, y 1, 4, 

1 
fracción 1 y 6, fracción XVIII del Estatuto y>rgánico, del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno\deiiFF-resulta competente para conocer de~ presente 
asunto, al' contar con átribuciones para interpretar disposiciones legales, 

. \ 

reg)amentarias y administrativas en el ámbito de sus atribuciones. ' / 

SEGYNDO.- Análisis Jurídico. La Resolución de lnt~rconexión que se analiza en el 
presente Acuerdo, señala: 

l . ....__ 
1 ' 

"PRIMERO.- Dentro de los 10 (diez) días hábifes contadosnpaftir del día siguiente 
a que surta eff(ctos fa notificación de fa presente Resolución, Tefe Fgcif México, 
S.A. de C. V., y fas empresas Teléfonos de México S.A. B. de C. V. y Tétéfonos del 
Noroeste S.A. de C. V. deberán interconectar sus respectivas redes públicas de 

1 telecomunicaciones e iniciar Id· prestbción de los servicios de lntercónexión 
respectivos. En el mismo plazo, dichas empresas deberán celebrar los convenios 
de interconexión de sus redJs públicas de telecomunicaciones conforme a los 
términos y condiciones determinados en el considerando QUINTO de ·fá presente 
Resolución. Celebrando el convenio correspondiente, deber6n remitir c¿njunta 

'--
o--separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 

. ' 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los' 30 (treinta) días hábiles 
siguientes q "SU celebráéión, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones. " (É.Q[asis añadido) ...__ 

1 

Como- se desprende de las pretensiones del representánte legal de Tele Fácil, así 
-como del representante legal de Teimex/Telnor, el cumplimiento del resolutlvo .. antes 
señalado no se ha podido realizar, ya que mientras Tele Fácil exige que sea firmado 
el convenio que T elmex/T elnor le remitió con fecha 26 de agosto de 2013, estas 
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últimas sostienen que dicho convenio debe ser aquél que cumpla con las 
disposiciones legales vigentes. 

De igual forma, la Unidad de Cumf3limiento adscrita al 1FT, requiere del 
establecimiento de un criterio que le permita determinar los alcances de la 
resolución emitida por el Pleno, para de esta forma poder exigir el cumplimiento de 
la misma y en su caso imponer de conformidad con la ley, las sanciones que en su 
caso corresponda_!! . /:----

/ 
/ 

- En ese sentido, para entender los alcances del contenido de dicho resolutivo, se 
hace necesario abordar lo señalado en el considerando Quinto de la Resolución de 

/ 

Interconexión, por ser dicho considerando el que establece los términos y 
condiciones en que se debe celebrar el convenio correspondiente a que alude el 
Resolutivo Primero de la multicitada resolución: 

/ 1 
"QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.-... 

A. Acuerdo sobre negociaciones. 

Argumentos de las partes. 

Telmex y Telnor aducen que de conformidad con el artículo primero del "Acuerdo por 
el que se establece la obligación a cargo de los concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones de informar sobre las negociaciones que lleven a cabo en 
materia de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo'), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de octubre de 1995, los concesionarios deben informar 
conjuntamente a la Secretaría el inicio de las negociaciones. En este sentido, dichos 
concesionarios señalan que no existió una notificación efectuada tanto por Tefe Fácil 
como de Telrriex o Telnor, sotfre el inicio de negociaciones. Asimisf"9o, se argumenta 
que antes de admitir y tramitar la Solicitud de,Resolución presentada por Tefe Fácil, se 
debió revisar la existencia de la notificación conjunta y al verificar que la misma no se 
había llevado a cago se debió desechar la Solicitud de Resolución. Por lo que a decir 
de Telmex y Telnor, la falta de observancia al !Acuerdo hace que el acto 
administrativo, consistente en el Oficio de Vista, esté viciado de nulidad. 

Consideraciones de/Instituto. 
1 

) 

Al respecto, el Instituto considera que los argumentos de Télmex y Telnor resultan 
improcedentes, en virtud de que como ha quedado manifestado en el considerando 
Cuarto de la presente Resolución, se materializó la hipótesis normativa prevista)en el 
artículo 42 de la LFT, en el sentido de que Tefe Fácil solicitó a Telmexy Telnor el inicio de 
negociaciones para acordar los términos ~ condiciones de interconexión. Por tanto y 
dado que transcurrió el plazo de 60 (sesenta) días naturales, sin que a la fecha exista 
constancia de que los referidos concesionarios hayan convenido las condiciones de 
interconexión, es que e/ Instituto se encuentra plenamente facultado para intervenir en 
el procedimiento en que se actúa y resolver las cuestiones somE?-tidas a desacuerdo 
por las partes. En este sentido, Tefe Fácil acreditó los requisitos establecidos en el 
artículo 42 de la LFT. 
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En tales condiciones, resulta intrascendente el hecho de que Telmex, Telnor y Tefe Fácil 
no hubieren solicitado y notificado conjuntamente el inicio de negociaciones de 
interconexión para que el Instituto procediera en consecuencia, cuando es-evident~ 
la existencia de un desacuerdo entre dichos concesionarios de conformidad con las 
constancias que obran en el presente procedimiento y que se destacan en el 
considerando Cuarto que se deberá tener aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase. En consecuencia carece de fundamento !q/aseveraci(>{l de Telmex y Telnor 
en el sentido de que la solicitud de Tefe Fácil debió haber sido desechada por no 
haberse presentado de manera conjunta con Telmex y Telnor. 

1 

B. Acreditación del inicio de negociaciones. ( \ 

Argumentos de las partes. 

Tel~ex y Telnor manifestaron que nunca existió una petición formal de negociaciones 
y por ende, de celebración de los convenios de Interconexión correspondientes por 
part<1 de Tefe Fácil. En este sentido, dichos concesionarios indicaron que al no existir un 
inicio formal de negociaciones por parte de Tefe Fácil para la Interconexión de su red 
pública de telecomunicaciones, no es procedente la determinación del tipo d e 
interconexión solicitada, tarifas a pagarse entre las partes, ciudades en las que 
reqateren la interconexión requerimientos técnicos, cantidad de servicios requeridos, 
entre otros aspectos fundamentales para la interconexión. 

Asimismo, Telmex y Telnor mencionan / que únicamente facilitóton el convenio de 
interconexión a Tefe Fácil\con la finalidad de que dicho concesionario conociera los 
términos y condiciones de los +Oismos, no como respuesta a una solicitud formal de 
dicho concesionario. "'-

\ \ 
Por su parte, Te!é' Fácil manife{!tó que es falso lo que señalaron Telfñex y Telnor con 
relación a la falta de requ[sitos para iniciar la sqlitud de desacuerdo de Interconexión, 
ya que de conformidad con el artícujo 42 de la LFT, se debe cumplir con la solicitud de 
firma del converyo de interconexión. Tefe Fácil señala que presentó formalmente a 
Telmex la entrega de documentación, por lo que solicita se valore la solicitud de firma 
del convenio de in~rconexión entre Tefe Fácil y Telmex. -. --- / 

--- Consideracioaes dellnstit~to. 1 
) \ 

Al respecto, como ya se mencionó, el Instituto está facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 42 de la LFT, para determinar las condiciones que en materia 
de interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes 

' públicas de telecomunicaciones Interesados. 
1 

'-~ 

1 / 

Es así, que para que el Instituto pueda ejercer la facultad consagrada en dicho 
precepto legal sólo requiere la acreditación de un presupuesto esencial, como lo es, la 
existencia de condiciones no convenidas en materia de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, una vez trans~urridos 60 
(sesenta) días desde que fueron solicitadas, de tal suerte que, de acreditarse este 
presupuesto, puede materializarse la hipótesis normativa consagrada en dicho 
precepto y, por lo tanto, el Instituto queda facultado para ejercer las atribuciones 
establé'cidas en la legislación de la materia. 

') 
Es importante precsisacque las solicitudes presentadas ante el Instituto para determinar 
condiciones de interconexión no convenidas, deben cumplir precisamente c9n dicho 
requisito, es decir; que la solicitud verse sobre condiciones de interconexión no 
convenidas, de tal suerte que tie acreditarse dicho presupuesto esencial- se 
materialice la hipótesis normativa contenida en la segunda parte del artículo 42 de la 

\---

/ 

---
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LFT y el Instituto se aboque a resolver dichas condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios. 

Ahora bien de los documentos ofrecidos por Tete Fácil se desprende que dicho 
concesionario notificó a Telmex y Telnor el 7 de agosto de 2073, el inicio formaf(de 
negociaciones de ras condiciones - ele interconexión entre sus respeG.tivas redes 
públicas de telecomunicaciones, Ósimisr;no, y dado que el plazo legal de 60 (sesenta) 
días ha excedido sin que a la fecha d e emisión de la presente Resolución las partes 

/ hayan acordado los términos y condiciones, el instituto de conformidad con el artículo 
42 de la LFT, está facultado para resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se 
someten a su consideración. 

"-.. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, en 
particular de 1'2is indicadas en los Antecedentes IX y XII de la presente Resolución se 
desprende que Tefe Fácil adjuntó copia simpl~ de la petición formulada a Telmex y 
Telnor el 7 de agosto de 20 7 3, así como copia certificada de/Instrumento notar/á! 9, 58 7 
de fecha 26 de agosto de 2073, en el cual se hace constar la notificación del escrito 
de fecha 23 de agosto de 2073, mediante e~ cual Telmex remitió--.a Tefe Fácil el 
proyecto de conl(enio marco para la prestación de servicios de interconexión local 
fija. ' 

De_igual forma, Tefe Fácil asentó comentarios al proyecto de convenio mediante 
escrito de fecha 7 de julio de~20 7 4, notificado a Telmex y Telnor el día 8 del mismo mes 
y año, como se hace constar en el acta número 64,775 de fecha 8 de julio de 2074, 
otorgada ante la fe del Notario Púb/ic_o 7 1 del Distrito Federal. 

En tal virtud, se considera que la solicitud de Tefe Fácil está suficientemente 
acreditada, por lo que goza de plena validez legal, además de que con la Respuesta 
de Telmex y Telnor-quedó corroborado que no han celebrado el convenio de 
interconexión correspondiente. 

De igual forma, se advierte que el plazo de 60 (sesenta) qfas naturales establecido en 
el artículo 42 de 16 LJ! para que Tefe Fácil, Telmex y Telnor acordaran los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión ha transcurrido desde el 7 de agosto de 2013, 
fecha Em que se solicitó a Telmex y Telnor ce/~brar el convenio de interconexión y 
hasta el 11 de julio de 2014, fecha de la Solicitud de Resolución. 

Por tanto, se acredita que existen condiciones de interconexión no convenidas, 
actyalizándose la hipótesis normativa prevista en el tan citado artículo, por lo que el 
Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones de 
interconE¡>dón no convenidas entre las partes. 

C. Negociación de Tarifas de interconexión. 

Argumentos de las Partes. 

Telmex y Telnor manifeltaron que suponiendo que s:O considerado como el 
documento que dio inicio a las negociaciones por parte de Tefe Fácil el escrito 
fechado el 7 de agosto de 20 13 exhibido por dicho concesionari0, de la lectura del 
mismo, Telmex y Telnor manifiestan que las supuestas "condiciones no convenidas" 
entre las partes son condiciones con las que Telmex y Telnor están de acuerdo y que 
en todo caso el único tema contractual pendiente, sería el relati&o a las tarifas de 
interconexión. 

Telmex y Telnor señalan que deberán ser determinadas las tarifas que por los servicios 
de interconexión que Tefe Fáéíl deberá Pagar y que las mismas deberán ser recíproc as 

\.._ 
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y congruentes con las que la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones y el 
propio'- Instituto han determinado para otros concesionarios en igualdad de 

\ circunstdr;¡cias. 
1 1 
1 

Por su parte, Tefe Fácil manifestó que es fa!SÓ el argumento de Telrnex y Telnor con 
relación a la determinación de tarifas, ya que en el primer proyecto notificado ~por 
Telmex vía Notario-Público se establecieron con claridad las tarifas a cobrar por el 
tráfico de interconexión local. / 

Asimismo, Tefe Fácil acepta estar de acuerdo con dichas tarifas, razón por la cual 
argumenta que jamás lo incluyó como -óunto de desacuerdo o controversia/, en la 
solicitud de desacuerdo de interconexión. 

"-.. 

Consideraciones de/Instituto. 

' 
Al respecto. el Instituto considera . que los argumentos de Telmex y Telnor resultan 

---- improcedentes. toda vez qQ_e /la~ tarifas____.de interconexión quedaron plenamente \ 
establecidas por parte de J_elmex y Telnor en el convenio marco de Interconexión 
enviado a Tefe Fácil el 26 de agosto de-2073 y de las cuales Tefe Fácil tuv-Q_ pleno 
conocimiento y cdmsentjmiento de las mismas. 

1 
En consecuencia de lo anterior, queda desestimado eL-argumento de Telmex y Telnor 
con relacióri ___ á algún supuesto desacuerdo en materia de tarifas de interconexión, 
toda vez que las mismas se encontraban definidas en etproyecto de convenio'r;narco 
de prestación de servicios de interconexión local y i us anexos. enviados por Telmex y 
Telnor a Tefe Fácil y los cuales se encuentran coh,o parte de las constancias que obran 
en el expediente en que se actúa, en particular de las indicadas en el Antecedente IX 
de la presente_ Resolución. ( 

En este sen'fiao. las únicas condiciones de interconexión no convenidas por las partes \ 
durante el proceso de negociación para g_elebrar el convenio de interconexión 
correspondif3nte, son las expresamente citadas( en el Considerando Quinto de la 
presente resolución. 

r · - " A -mayor abundamiento, co obra documento alguno en e_/ expediente en que se 
actúa __ mediante el cual se acredite que Telmex y Telñor manifestaron estar en 
desacuerdo respecto a las tarifas de interconexión durante el tiempo en el cual las 
partes sostuvieron negociaciones para suscribir el respectivo convenio - de 
interconexión. ) 

Es decir, la petición de Tel~ex y Telnor respecto a que ellnstrluto resuelva las tarifas de 
Interconexión no convenidas con Tefe Fácil, no acredita la hipótesis normativa 
establecida en el artículo 42 de la LFT. toda vez que de la revisión a las constancias 
que obran en el expediente del procedimiento en que se actúa. no se despcf?nde que 
Telmex y Telnor hayan expresado de manera formal a Tefe Fácil su desacuerdo 
respecto de las tarifas de interconexión o /a

1 
¡ oiicitud del Inicio formal de 

-, negociaciones respecto de las mencionadas tarifas de interconexión y que en efecto 
hayan transcurrido los 60 (sesenta) días establecidos en el artíq.1/os 42 de la LFT para 
que dichos concesionarios,acordaran las multicitadas tarifas, por lo que la solicitud de 
Telmex y Telnor resulta improcedente. 

l En los siguientes numerales, el Instituto en términos de ~ dispuesto por el artículo 42 de 
la LFT. se aboca a resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia 'cte 1\ 
--interconexión fueron sometidos a su consideración, y que a su Guicio resultan 
procedentes, por parte Tefe Fácil. Telmex y Telnor. 

1 
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7. Interconexión indirecta. 

Argumentos de las partes. 
/ 

Te/e Fácil manifestó que requiere contar con la opción de interconectase de manera 
índírect9 con Telmex y Telnor, reconocida mediante la figura de tránsito. Te/e Fácil 
índíc_ó que e~e tipo ~e lnt~rconexíón_lepermítírá entreg3; trá~íco a Te!mex y Telnor a 
troves de otro conces1onano de rett pub/Jea de telecomonJcacJones y VIceversa. 

1 
Te/e Fácil menciona q'ue las partes deberán tener los conveníof de interconexión con 
la tercera red pública de telecomunicaciones que realizará el tránsito, para lo cual 
deberán aplicarse las mismas condiciones que en el caso de interconexión d~ecta. 

/ 

Para efectos de lo anterior, Tefe Fácil sugiere modificaciones a la Clá'usula Primera de 
Definiciones, solicitando sean modificadas las tdefiniciones interconexión y _Jo de 
Servicios Conmutados de lntercon(Jxión así como agregar la definición de 
Interconexión lndire!cta. --- " 

Por su parte, Telmex y Telnor indicaron su intención de celebrar el convenio de 
interconexión entre las redes públicas de las partes, integrando dentro de su convenio 
de interconexión la prestación del servicio de interconexión indirecta y las 
modificaciones requeridas a las definiciones solicitadas. 

2. Portabilidad. 

Te/e Fácil señala que la cláusula décima~ovena establece pastos quelno le deberían 
ser aplicables, toda vez que los Proyectos Especiales relacionados con motivo de la 
prestación del Servicio de Portabilidad del Número Geográfico Local es un tema que 
Telmex y Telnor deben cumplir y su costo no debe repercutir/o a Tefe Fácil. 

En este sentido Te/e Fácil solícita la eliminación de la Cláusula Décima Novena, así 
como el inciso (v) de la cláusula 2. 7 que ñáce referencia al servicio de Portabilidad del 
Número Geográfico Local. 

Por su parte, Telmex y Telnor mencionan que la cláusula de porfábilidad y los incisos 
que pretende eliminar Tefe Fácil ya han sido convenidas e insertadas por Telmex y 
Telnor en - los convenios suscritos con otros concesionarios que se encuentran en 
igualdad de condiciones que Te/e Fác iL por lo que son condiciones ya aceptadas por 
la Industria. ""'-

No obstante lo anterior, Telmex y Telnor aceptan eliminar del convenio la cláusula de 
portabilidad, por lo que reiteran que no persiste desacuerdo alguno en ese tema entre 
la partes. ' 

Asimismo, Telmex y Telno'r mencionan que la inserción de la cláusula de portabilidad 
no conlleva ninguna obligación de hacer o no hacer que cause perjuicio a Tefe Fácil, 
sino que se trata del reconocimiento de un derecho que por una Resolución Firme 
adquieran las partes. 

Consideraciones de/Instituto. \ 
/ 

De la revisión a las posturas de las partes, se desprende que tanto Te/e Fácil como 
Telmex y Telnor, manifestaron su voluntad de celebrar el convenio marco de 
interconexión local en el cual se incluyera la prestación del servicio de interconexión 
indirecta y las modificaciones requeridas a las definiciones correspondientes. Asimismo, 
Telmex y Telnor a~eptaron eliminar del convenio la cláusula de portabílidad conforme 
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lo solicitó Tefe Fácil. Las modificaciones anteriores se reflejaron en el proyecto de 
convenio de interconexión que se presentó como prueba en la Respuesta de Telmex y 
Telnor, al cual se le otorga valor probatorio en términos de los artícu/os1 197 y 200 del 
Código Fede!ai ,tfe Proceaimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC'), de aplicación 
supletoria conforme al artículo 8 fracción V de la LFT. 

En virtud de que las partes se encuentran de común acuerdo con los términos y 
condiciones de interconexióA, el proyecto de convenio en cuestión permitiría dar 
cumplimiento a la LFT, de conformidad con lo dispr;-esto por los artículos J 792, 1794, 
7803 y 7807 del Código Civil Federal de aplicación supletoria en términos del artículo 8, 
fracción IV de la LFT. 

,~n consecuencia, una vez que se han declarado Infundados los argumentos de 
Telmex, y existiendo acuerdo entre Te/e Fácil, Telmex y T-elnor para formalizar el 
Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión Local ofrecido como 
documental en la Respuesta de Telmex y Telnor, dichos concesionarios están obligados 
a otorgar la inJerconexión solicitada por Te/e Fácil. 

-----Por tanto, en términos del artículo 42 de la LFT, Regla Decimoséptima de las RdSL así 
como la condición 5-2 de la Concesión de Telmex y de la Concesión de Telnor, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes, las partes deberán intercof)ectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones para prestar el s~icio local, para permitir en el 
mismo periodo la interoperabilidad de las redEis y de los servicios de 
telecomunicaciones: de tal forma que los usuarios! de unas de las redes puedan 
conectarse y cursar tráfico público con los usuarios de la otr~ y viceversa, o utilitar 
servicios proporcionados por la otra red, formalizar el conveAio de Interconexión 
atento a lo establecido en la presente Resolución, con la finalidad de satisfacer a la 
brevedad el interés público. '-. 

( 

Por otra parte y con el fin de que los té'r.minos y condiciones de interconexión 
determinadaf por el Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de mql]era no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión capacidades o funciones\ similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Pqra 
efectos de lo anterior, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público Cie 
Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto dentro de los' 10 (diez)---días hábiles 
siguientes a su notifi~ación. --

Lo anterior, l sin perjuicio de que Tefe Fácil, Telmex y Telnor formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente conveni~. En t6í sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán presentar el convenio de 
interconexión para inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro de 
los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su celebrdción. "(Énfasis añadido) 

1 

/ 

/ 

\ 

\ 

' \ 
De lo antes transcrito se -desprende que el Plenb del 1FT resolvió las condiciones no 

/ 

\ 

convenltias entreTele Fácil y Telmex/Telnor, ordenando la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones de las partes y la celebración d e los convenios de 
interconexión corresbondientes, conforme a lo establecitJo por el considerando } ' 

/ 
Quinto de la misma resolución y aplicando como fundamento lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"). . \ -

/ 

\ 

9 

( 

/: 



\ 

/ 

/ 

/ 

A este respecto, dentro del considerando Quinto de la Resolución de Interconexión 
se concluyó que las úni<;:¿as condiciones de interconexión no t onvenidas eran las 
expresamente citadas en el considerando Quinto, a saber, "la interconexión 
indirecta" y la cláusula de "portabilidad". 

Atento a ello, se determinó que "De la revisión a /as posturas de /as partes, se 
desprende que tanto Tefe Fácil como Telmex y Telnor, manifestaron su voluntad de 
celebrar el convenio marco de interconexión local en el cual se incluyera la 
prestación del servicio de interconexión indirecta y las modificaciones requeridas a 
/as definiciones correspondientes. Asimismo, Telmex y Telnor aceptaron eliminar del 
convento Jo cláusula de portabilidad conforme lo solicitó Tefe Fácil. Las 
modificaciones anteriores se reflejaron en el proyecto de convenio de interconexión 
que se presentó como prueba en la Respuesta de Telmex y Telnor, al cual se le 
otorga~l(_a/or probatorio en términos de los artíbulos 7 97 y 200 del CódifZ__o Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, ei"CFPC''), de aplicación swpletoria conforme 

\ - "'-: 
al artículo 8 fracciifn V de la LFT. " (Enfasis añadido). __ 

En este orden de ideas, se considera que si bien el proyecto íntegro del convenio 
forma parte de las constancias que obran en el expediente del desacuerdo, el : 
Pleno del 1FT en apego a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, únicamerüe se 
pronuns: ió respecto de las cuestiones--no cor]venida~ por las partes, es decir, 
respecto de aquellas que fueron materia de desacuerdo, eQ_ términos del análisis de 
la propia resolución. 

/ 

En ese sentido, lo dispuesto en el Resolutivo Primero de la Resolución _ de 
Interconexión relativo a la suscripción del convenio cor respondiente, es un mandato 
emitido por la autoridad que debe ser cu

1
mplido por Tele Fácil y Telmex/Telnor, en el 

entendido que dicho instrumento debe consiperar invariablemente, la interconexión 
indirecta y omitir cualquier referencia a costos d€/ ROrtabilidad, únicos puntos sobre 
los que se pronunció el Pleno deiiFT y_respect0 de lo_s cuales tiel}e facultades para 
obligar a las partes involucradas. /\ --

1 
í --

Por lo que\hace a los demás términos y condiciones del convenio de interconexión 
que las partes deben suscribir, tomando en cuenta que este órgano colegiado no 
se pronunció sobre las estipulaciones contenidas en el proyecto de convenio que 
obra en el expediente por no haber sido materia del desacuerdo y por ende de su 
competencia, se aclara que quedan intocados los aerechos de las partes respecto 
de los aspectos que no fueron materia de lb Resolución de Interconexión._ Lo 
anterior, toda vez que para la suscripción de un convenio de interconexión rige la 
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voluntad de las partes y por ello el 1FT no puede imponer términos y condicion
1
es que 

\ 

no fueron sometidas a su consideración como desacuerdo: ' 
---,. \ 

1 
______ ' -Adicionalmente, debe considerarse qble las partes realizaron, dentro del plazo de 

cumplimiento señalado en el Resolutivo Primero de la Resolución de Interconexión~ 

acciones tendientes a dar cumplimiento a la misma, como se désprende de los 
e?critos referidps en---Jos antecedentes 111 y IV del presente Acuerdo. Sin embargo, 
derivado de las distintas interpretaciones que sobre el alcance de la resolución 
hicieron las pdrtes, se hace necesario emitir el presente-Ácuerdo. 

/ ~ 

_ __/ 

Una vez aclarado ~1 sentido de la Resolución de IQterconexión, se otorga un plazo 
_9e 1 O días hábiles contado a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 32 deAa ¡ 

1 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que interconecten sus redes -
- 1 

públicas de telecomunicaciones y suscriban el -eonvenio ;::orrespondiente. 
'\ 

1 
Lo anterior, considerando que la Resolución de Interconexión se fundamentó en el 

' artículo 42 de la LFT\ que al efect~ señala: -~ 

/ 

"Artículo 42:\ Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en un 
plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de ellos/ 
lo solicite. Transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan cele~rado é1 
conven!?, o antes si así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, dent~o de los 
60 días naturales siguientes, resolverá sSbre las condiciones que no hayan 
podido convenirse." (Énfasis añadido) / / 

Del precepto transcrito se desprende: 
---,. 

) 

• Que' las condiciones de la interconexión deben _9onstar en un convenio, y 

• Que el 1FT únicamente está facultado para resolver sobre-las condiciohes no 
convenidas por las partes. 

Así las cosas, se afirmÓ--que la Resolución de Interconexión determinó que las 
condiciones \ no convenidas ¡ entre las 6artes únicamente se referían a la 
interconexión indirecta y a la portabilidad; consecuentemente, el IFT/ '01 ordenar la 
celebración del convenio de iQterconexión correspondiente en el Resolutivo Primero / 

'--
1 Ordenamiento aplicable al emitir la Resolución de Interconexión, atendiendo al artículo Sexto transitorio del Decreto por el que fue 

expedida la Ley Federal de Telecomunlcacloncl-y Radiodifusión. 
( ---

~·· 
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" 1 de la Resolución de Interconexión, no resolvió lo relatiy_o a ninguna otra estipulación 
contenida en el proyecto de convenio que obra e~ el expediente, por no haber "' 

/ 

sido consideradas como parte del desacuerdo. ---- 1 

TERCERO.- Solicitud de Tele Fácil. De conformidad con el antecedente IV del 
presente Acuerdo, se desprende que TéÍe Fácil solicitó al 1FT lo siguiente: 

/ 

• Se diera cumplimiento a la Resolución d~.Jhterconexión. 

• Resolver conforme a derecho la-negativa de cumplimiento del Resolutivo 
Primero de la Resolución de Interconexión por part~ de Telmex/Teln_or al no 
suscribir los convenios e implementO[ la interconexión. 

1 1 

Al efecto, este órgano colegiado determina que la solicitud de Tele Fácil queda 
1 

solventada en términos de lo dispuesto en-el considerando Segundo del presente 
Acuerdo, al est~blecer el alcance de la Resolución de Interconexión conforme a los 
preceptos legales aplicables ya analizados. Asimismo, mediante la emisión del \ 
presente Acuerdo se ,da continuidad a la ejecución de la Resolución de 
Interconexión. 

\ 

CUARTO.- Confirmación de criterio de Telr'Jlex/Telnor. En relación con la solicitud de 
confirmación de criterio referida en el antecedente Vil del presente Acuerdo, 
Telmex/Telnor solicitaron que derivado de las modificaciones a su esfera jurídica, la 
cual se vio afectada por reformas a la legislación que los rige, se confirme: 

1 -

• Que el convenio que deben celebrar Telmex/Telnor con Tele Fácil, debe 
refleJar -los términos y condiciones que se contienen en el marco jurídico1 

vigénte. \ 

• Que los términbs y condiciones del ~royecto de convenio remitido en 2013, 
-- son contrarias al marco jurídico vigente. ) 

• Que el convenio --que firmen las partes debe contener la tarifa de 
interconexión que deben pagar Telmex y Telnor por la terminación de su 
tráfico en Tele Fácil, así como la tarifa por originación y tránsito que Tele Fácil 
deba pagar a T elmex y T elnor por estos conceptos para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. / 

"' / 

Sobre el pafticular, se concluye que-el presente Acuerdo no tiene como finalidad 
entrar al análisis de lo solicitado, sino aclarar el se111tido de la Resolución de 
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Interconexión, misma que no tuvo como objeto analizar los extremos del proyecto 
de convenio de interconexión negociado entre las partes,_ sino únicamente resolver 
sobre los temas materid-de desacuerdo a los que se ha hecho referencia en el 
considerando Segundo. 

En efecto, el 1FT no cuenta con atribuciones pqr9 pronunciarse respecto· de los 
términos y condiciones en qf-Je los concesionarios de rede\ públicas de 
telecomunicaciones deben de celebrar sus' convenios, pues como ya se dijo, su 
competencia se restringe a aquellas condicioo.es no acordadas entre lqs partes. 

i --- _/ • 

\ 

1 

Por lo expuesto; y con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto y 

( décimo sexto d9¡ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarios; 1, 2, 7, 15, 
1 1 / / 

fracciones X y LVII, 16, 17, tracción f y penúltimo párrafo, de la Ley Federal de 

) 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32 de la Ley Federal dE:Z Procedimiento 
Administrativo, y l, 4, fracción 1 y 6, fracciónXVIII del Estatuto Orgár:lico del lnstitu\o 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno deiiFT emite el sigulente: --

ACUERDO 

1 

PRIMERO.- Se determina el alcance de la Resolución de Interconexión en los 
términos establecidos en el considerando Segundo del presente Acuerdo,' sin que 
ello implique modificación alguna a dicha resolución. 

SEGUN!;>O.- Se otorga un plazo de 1 O (diez) oías hábiles contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notJ:ticación del presente Acuerdo, para que Tele 
Fácil y Telmex/Telnor interconecten sus rede_s~públicas de-Telecomunicaciones. \ 

/ 

TERCÉRO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, las ,partes deberán 
suscribir el convenio correspondiente, observando lo disp~esto el)' el considerando 

\ 
¡ Quinto de la Resolución de Interconexión, es decir,_ lo rel'ativo a interconexión 

indirecta y omitir cualquier referencia a costos de portabilidad. 

CUARTO.- se----dejan a salvo los derech0s de las partes por lo que hace a las 
condiciones que no fuero~ materia de la Resolución de Interconexión. 

" --QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que conforme a sus 
facultades y co~sidJrando lo dispuesto en la Resolución de Interconexión y el / 
present~ Acuerdo, realice las acciones pertinentes para resolver la denuncia 
interpuesta por Tele Fácil el 28 de enero de 2015, señalada en el antecedente V del 
present_~ _Acuerpo. 

1 J 13 
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SEXTO.- Notífíquese el pre'sente Acuerdo a Tele Fácil y Te lmex/Telnor en respuesta a ......_ 

los escritos señala dos en los antecedentes IIL IV, VL VIl y VIII del mismo. 

L 

o Contreras Saldívar 
Presidente 

\ 

.Sl.nltt1El González 
""' .. ~~<-."ado 

GiJ1l_ 
/ María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

r 
El presente Acuerdo fue aprobado-en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión 
Extraordinaria celebrada el 8 de abril de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labordlnl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reseNándose poro votac ión en lo particular el Acuerdo Tercero 
y su parte considerativa. que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Luis Feroando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con el voto 
en contra de las Comisionadas Adriana Soña Labordlnl lnzunza y Moría Elena Estavlllo Flores. Asimismo, reseNándose poro 
votación en lo particular el Acuerdo Cuarto y su parte conslderativa. q ue se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa. Mario Germán Fromow Rdngel y Adolfo 
Cuevas Teja. con el voto en contra de las Comisionadas Adriana Sofía Labordinl lnzunza. María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Ernesto Estrada González. 

Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadioClifuslón; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Ac uerdo 
P/IFT/EXT/080415/77. --"' 
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